
Número 75. Domingo 21 de Abril de -1878. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetai. 

1 or un ano  17,50
Por seis meses  9,10
Por tres id. .. ..... í,90

SUSCRICION PAKA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un ano  20
Por seis meses  10,66
Por tres id  6

 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

fl)e la Gaceta núm. 109.O

‘ PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina (q. D.g.) 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias y las 
Sermas. Sras. Infantas Dofia Maria del 
Pilar, Dofia Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular.
Según me participa el Excmo. Sr.

General Gobernador militar de esto 
distrito, ha ^desertado el soldado del 
Regimiento Infantería de Valencia To
más Benito Hernández, cuya media 
filiación se inserta al final; lo que he 
dispuesto insertar en el Boletín oficial 
y encargar á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás de 
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y captura de dicho indivi
duo, y lo pongan á mi disposición si 
fuese habido.

Burgos 19 de Abril de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Media filiación del soldado del Regi
miento Infantería de Valencia Tomás 
Benito llernandes.
Hijo de Salvador y de Maria, natural 

de Arauzo de Miel, provincia de Bur
gos, estatura un metro 610 milímetros, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, color 
sano, nariz regular, barba naciente, 
edad 19 años, 5 meses, 28 días.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS. 

Articulos.

Pesetas.Pesetas. Pesetas.

1."
1250

2. 6450

18000

3. "
4. "

10500
4000
1500
2000

3800
1000
400

Total por 
capítulos.

CONTADURIA DE LOS FONDOS

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Total por 
secciones.

CAPITULO II.—Servicios generales.

Gastos de quintas
Bagajes
Impresión y publicación del Boletín 
Calamidades públicas

1."
2.°
5.°
5.°

MES DE MAYO DEL AÑO ECONÓMICO 

DE 1877 Á 1878.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
me á lo prevenido en el párrafo 4.°, art. 78 de la ley de 2 de Octubre último, 
el 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865 y 93 del Reglamento para su ejecución.

CAPITULO L—Administración provincial.

Indemnización de los Vocales de 
la Comisión permanente

Personal y material de las Depen
dencias de la Diputación

Juntas y Comisiones especiales....
Arquitecto provincial

SECCION 1.a —GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO 111.—Obras públicas de carácter obligatorio.

l.° Personal y material de conservación
de caminos............................... 20000 i 21600

4.” Reparación de fincas provinciales. 1600 J

CAPITULO V.—Instrucción pública.

l.° Junta provincial del ramo............ 6172 \
2.° Subvención ó suplemenloqueabona

la provincia para el Instituto de
2.a enseñanza............................ 4500

3.° Id. para la Escuela Normal de
Maestros................................... 800 ’

>184474.° Sueldo y gastos de escritorio del
Inspector de 1.a enseñanza........ 575 |

5.° Colegio de sordo-mudos y de ciegos. 4000 |
» Academia de dibujo........... .......... 0

6.‘ Biblioteca provincial................... 600
7.° Museo provincial......................... 2000

CAPITULO VI,— Beneficencia.

l.°
3.°

Estancias de dementes pobres.. . .
Casa de Misericordia.....................

5000 i
30000 i

£ 35000

CAPITULO VIII,—Imprevistos.

Único. Para los gastos que ocurran de esta
clase ......................................... 3000 5000

100497

 SECCION 2.‘—GASTOS VOLUNTARIOS

CAPITULO II.— Carreteras.

2.° Personal y material de la Dirección
de carreteras provinciales........ 4000 ! 25000

» Construcción de carreteras.......... 15000
» Expropiaciones............................. 4000

CAPITULO III.—Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la cons-
truccion de obras..................... 5000 5000

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de
interés provincial....................... 7000 7000

33000

SECCION 5.‘—GASTOS ADICIONALES.

I.°y2.° Resultas de ejercicios anteriores.. 4000 4000 4000

Total  137497

Burgos 2 de Abril de 1878.=E1 Contador, León Villen.=V.° B.°— El 
Ordenador de pagos, Juan L. Gutiérrez.

Abril 15 de 1878,—La Diputación provincial en sesión de este dia aprobó 
la precedente distribución.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.



INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE BURGOS.

Estando prevenido por el art. 5.° del Real decreto 

de 10 de Agosto de 1877 que todos los alumnos hagan 

efectivos los derechos académicos precisamente durante 
el mes de Mayo, recibiendo en compensación del metá

lico que entreguen en Secretaría el talón correspondiente 

que les servirá, sin necesidad de ningún otro documento 
académico, para verificar los exámenes tanto ordinarios 

como extraordinarios en la asignatura respectiva*, se 

advierte á los alumnos que están matriculados en este 

Instituto en cualquiera de sus asignaturas, ya sea en 
concepto de enseñanza oficial, privada ó doméstica, 

que los que no verifiquen el referido pago en elija 

citado mes de 'Mago perderán todos sus derechos á la 

matricula sin que puedan ser admitidos ni á los 

exámenes de Junió ni á los de Setiembre.

Burgos 20 de Abril de 1878. = El Director, 

Dr. Eduardo A. de Besson.

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Autorizada esta Dirección general 
por Real orden de 14 del actual para 
celebrar en el mes de Julio próximo 
un concurso con objeto de proveer 80 
plazas de alumnos en la Academia del 
Cuerpo Administrativo del Ejército, los 
individuos que deseen tomar parte en 
él promoverán las correspondientes 
instancias, siempre que reunan las 
circunstancias siguientes:

1. a Ser español.
2. " Haber cumplido 16 años de 

edad antes del 16 del citado Julio, ó 
14 años si son hijos de militares, no 
excediendo unos y otros de 25.

5.*  Tener la aptitud física deter
minada para el servicio militar.

4.‘ No tener impedimento legal 
para ejercer cargos públicos.

Y 5.a Poseer los conocimientos que 
se determinan en los programas.

Las instancias se dirigirán al Excmo. 
Sr. Director general de Administra
ción militar, debiendo ser escritas pre
cisamente por los mismos interesados, 
expresando las señas de su domicilio, 
así como el de sus padres ó tutores, 
cuyos nombres harán también constar.

A las instancias deberán acompañar
se los documentos siguientes:

1. » Partida de nacimiento del pre
tendiente.

2. ° Certificación de la autoridad- 
local del pueblo’de su naturaleza ó re
sidencia, en que se haga constar la 
buena conducta del interesado y que 
no tiene impedimento legal que le in
habilite para el ejercicio de cargos pú
blicos.

Y 5.° Certificado de haber sido 
aprobado en algún establecimiento ofi
cial de enseñanza de las materias si
guientes:

Psicología y Lógica.
Retórica.
Nociones de Historia universal y de 

España.
Elementos de Física y Química.
Los hijos de militares que no hayan 

cumplido 16 años acompañarán á la 
instancia copia del despacho ó nombra
miento del último empleo de su padre.

Los expresados documentos deberán 
presentarse legalizados en debida for
ma, siendo devueltos á petición de los 
interesados si no fueren estos admitidos 
en la Academia.

Los pretendientes militares dirigirán 
las instancias por conduelo de sus res
pectivos Jefes, y en equivalencia de la 
partida de nacimiento y certificación 
de aptitud legal y buena conducta que 
se exige á los paisanos, deberán acom
pañarse sus hojas de servicio ó filia

ciones; los que no llenen las condicio- , 
nes exigidas, ó llenándolas no fueren ' 
admitidos en la Academia por cual- : 
quier razón, se pondrán oportunamente ; 
á disposición de sus Jefes.

Los jóvenes que hayan pertenecido- 
á otros establecimientos de enseñanza 
militar deberán hacer constar las ma
terias que hayan estudiado en ellos y 
presentar el oficio original de su baja 
en los mismos para probar que esta no 
procede de motivo que les inhabilite, 
sin que puedan ser admitidos al con
curso los alumnos expulsados de la 
Academia delCueipo ó de cualquiera 
otra militar.

El concurso se celebrará en Avila el 
día 16 de Julio próximo, y el plazo 
para la admisión de instancias termi
nará el día l.° del mismo mes.

A medida que se reciban las instan
cias en la Academia serán examinadas 
por la Junta de Profesores, que resol
verá acerca de ellas, comunicándose el 
resultado por el Director de la misma 
directamente á los aspirantes paisanos, 
y por el conducto regular á los mili
tares.

Las faltas de que puedan adolecer 
los expedientes deberán ser subsana
das por los interesados antes del 12 de 
Julio, en cuyo día se han de presentar 
todos los aspirantes al Director de la 
Academia, el cual les enterará de 
cuando han de sufrir el reconocimiento 
facultativo.

El dia antes de empezar los ejerci
cios se celebrará públicamente en la 
Academia el sorteo que ha de determi
nar el orden en que los aspirantes han 
de examinarse.

Elexámen recaerá sóbrelas mate
rias siguientes:

Escritura correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés.
Geografía.
Aritmética y álgebra hasta las ecua

ciones de segundo grado exclusive.
Geometría elemental.
Dibujo lineal.
Los examinandos contestarán á dos 

preguntas cuando menos de cada pro
grama, sacadas á la suerte, y solo se 
considerarán aprobados los que alcan
cen la nota de Bueno en cada una de 
las asignaturas por pluralidad de votos.

Los aspirantes aprobados optarán 
según sus censuras al ingreso en el 
primer año.

Si dos ó mas alcanzaren la misma 
nota, obtendrán la preferencia aque
llos que justifiquen haber cursado en 
establecimientos universitarios mayor 
número de materias, á mas de las exi
gidas para el ingreso: si subsistiere to

davía igualdad, recaerá la elección en 
el de menor edad.

Perderán derecho á ser examinados 
los que, no se hubieran presentado en 
los dias que sean citados; sin embargo, 
si por causa justificada dejare de acu
dir algún aspirante, el dia que le cor
responda, podrá ser citado nuevamente 
dentro de la duración de los exámenes. 
Los que se retiren sin concluir su res
pectivo exámen se considerará que re
nuncian al ingreso en la Academia.

Los alumnos satisfarán la cantidad 
de 10 pesetas mensuales por tri
mestres adelantados, ó la que el Go
bierno de S. M. señale; teniendo ade
más constituido un depósito de 50 pe
setas en la Caja de la Academia, para 
responder de los desperfectos que pue
dan-ocasionar en el material de la 
misma.

El pago del primer trimestre ade
lantado y el del depósito, tendrán lu
gar precisamente dentro de los cinco 
dias siguientes al en que se les comu
nique la orden de admisión. •

Los padres ó tutores de los alumnos 
están obligados á asistir á sus hijos ó 
pupilos con la asignación suficiente 
para su decorosa subsistencia en Avila.

Si algún padre ó tutor fallase á este 
deber, será advertido por el Director 
de la Academia; y si la advertencia no 
surtiere efecto, se notificará al Direc
tor general para los efectos consi
guientes.

Los aspirantes hijos de militares que 
sean admitidos en la Academia, po
drán optar á las pensiones señaladas á 
la misma por el Real decreto de 1,° de 
Mayo de 1875 que resultaren vacantes 
y correspondan á esta convocatoria. 
Para ello promoverán los interesados 
instancia á S. M., en la forma preve
nida por la Real orden de 7 de Se
tiembre del mismo año.

Madrid 18 de Febrero de 1878.= 
De órden de S. E., el Intendente-Se
cretario, Manuel Macías.

PROGRAMAS
para los exámenes de ingreso en la Aca

demia del Cuerpo Administrativo del
Ejército.

Escritura correcta.
Francés. — Lectura y traducción 

correctas.
Programa de Gramática castellana.

1. a Idioma ó lengua.— Gramática 
castellana y partes en que se divide.— 
Letras y sílabas y palabras.—Oración 
gramatical. Parles de la oración. Gé
neros y números gramalicales. — De
clinación .

2. a Analogía.— Artículo, casos en 
que debe omitirse el arliculo determi
nado. Sustitución del artículo femenino 



por el masculino.— Ai tículo genérico ó ¡ 
indeterminado.

5.a Nombre.—Su división. — Re
glas del género de los nombres por la 
significación y por las terminaciones. ' 
—Número de los nombres. Formación 
del plural. — Declinación del nombre. 
Primitivos y derivados. — Simples y 
compuestos. — Colectivos, partitivos, 
proporcionales y verbales.—Aumenta
tivos, diminutivos y despectivos.

4. " Adjetivo.—Su división.—Adje
tivos de una ó dos terminaciones. De
clinación del adjetivo.—Adjetivos pri
mitivos y derivados. Simples y com
puestos. Numerales, verbales, positivos 
comparativos y superlativos.—Aumen
tativos, diminutivos y despectivos.

5. ' Pronombre.—Pronombres per
sonales, demostrativos, posesivos, re
lativos é indeterminados.

6. ‘ Verbo.— Verbos activos, neu
tros, reflexivos y reciprocos,— Conju
gación. Modos del verbo.—Tiempos. 
—Su formación. — Verbos auxiliares.— 
Conjugación de los verbos regulares.— 
Verbos irregulares, impersonales, de
fectivos y compuestos.— Participio.— 
Su división. — Participios irregulares.

7. ° Arverbio. — División por su 
forma y por su significado.—Adverbios 
de lugar, de modo, de tiempo, de can
tidad, de comparación, de orden, de 
afirmación, de negación y de duda.— 
Adverbios terminados en mente.— Ad
jetivos que á veces se usan como ad
verbios.—Modos adverbiales.

8. * Preposición.—Uso y significa
ción de las preposiciones separables. 
Conjunción. — Conjunciones copulati
vas, disyuntivas, adversativas, condi
cionales, causales, continuativas, com
parativas, finales é ilativas. — Inter
jección.

9 a Figuras de dicción. — Meta- 
plasmo.—Figuras por adición y por 
omisión.—Metátesis.—Contracción.

10. Sintaxis.— Sintaxis regular y 
figurada.—Concordancia.—Concordan
cia de nombre y adjetivo, de nombre y 
verbo, de relativo y antecedente.

11. Régimen.—Palabras regentes 
Y regidas.—Régimen del nombre adje
tivo, verbo, participio, preposición y 
conjunción.

12. Construcción: — Construcción 
del nombre, pronombre y otras partes 
de la oración antes del verbo.—Cons
trucción de unos verbos con otros y 
con los participios.— Construcción del 
verbo con el pronombre.

13. Oraciones gramaticales.—Ora
ciones primeras y segundas.—Oracio
nes de verbo en voz activa y pasiva.— 
Oraciones de verbo sustantivo, neutro 
y reflexivo.—Oraciones de infinitivo y 

relativo. — Sujetos y complementos 
simples y compuestos.—Complemento 
directo é indirecto, oraciones compara
tivas, condicionales, causales, copula
tivas, disyuntivas, etc. — Oraciones
completas é incompletas, simples y 
compuestas. — Enlace de unas con 
otras.

14. Sintaxis figurada.—Figuras de 
construcción. — Hipérbaton, Elipsis, I 
Pleonasmo, Silepsis y Traslación.

lo. Prosodia.—Sonidos y signos, j 
—Silabas. —Diptongos y triptongos.— 
Acentos prosódicos. —Palabras graves, 
agudas, esdrújulos y sobre esdrújulos. |

16. Ortografía.—Uso de las letras 
mayúsculas. — De la b y de la v. De ; 
la c, la k, la q y la z. De la ch. De la 
g y la j. De la h. De la i y la y. De la 
II, la m, la p, la r rr, la u, la w, la x.

17. Uso del acento ortográfico— 
Signos de puntuación.—Coma, punto y : 
coma, dos puntos, punto final.—Línea 
de puntos. Interrogación y admiración. 
— Paréntesis, comillas. — Guión.— 
Abreviaturas.

Los aspirantes contestarán á una 
pregunta de este programa, y analiza- , 
rán el periodo literario que se les de
signe.

Programa de Geografía.

1 .* Geografía general y sus princi
pales divisiones. —Universo.—Cuerpos 
celestes.—Sistemas astronómicos. —El 
Sol, la Luna y la Tierra.

2.a Puntos, lineas y círculos que se 
consideran en la geografía astronómica. 
—Fases de la Luna y eclipses.—Varie
dad de estaciones y sucesión de dias y 
noches.

5." Longitudes y latitudes geográ
ficas.— Zonas, climas astronómicos y 
pueblos cosmográficos.

4. a Globos celeste y terrestre arti
ficiales, esfera armilar, cartas ó mapas. 
— Problemas sobre el globo terrestre 
artificial.

5. a Divisiones generales del globo. 
Términos geográficos referentes á la 
parle sólida, liquida y gaseosa del 
globo.

6. ' De los fenómenos que se verifi
can en las parles sólida, líquida y ga
seosa del globo. — Climas físicos.— 
Distribución geográfica de los séres 
que pueblan el globo, y generalidades 
sobre la sociedad humana.

7. ‘ Descripción sumaria del mapa
mundi.—Idem de Europa.

8. * España. — Geografía física, po
lítica y administrativa.

9. " Descripción geográfica de las 
provincias de Madrid, Toledo, Ciudad- 
Real, Cuenca y Guadalajara.

10. Idem de las de Segovia, Avila, 

Valladolid, Falencia, Zamora, Sala
manca, Cáceres y Badajoz.

11. Idem de las de Burgos, Soria, 
Logroño, Santander, Alava, Vizcaya, 
Guipúzcoa y Navarra.

12. Descripción geográfica de las 
provincias de Zaragoza, Huesca, Te
ruel, Lérida, Gerona, Barcelona y Tar
ragona.

15. Idem de las de León, Oviedo, 
Orense, Lugo, Pontevedra y Coruña.

14. Idem de las de Valencia, Ali
cante, Castellón, Murcia y Albacete.

15. Idem de las de Jaén, Córdoba, 
Granada, Almería, Málaga, Sevilla, 
Cádiz y Huelva.

16. Idem de Baleares, Canarias y 
presidios de Africa.

17. Idem de Cuba, Puerto-Rico, 
Filipinas y posesiones Españolas en el 
golfo de Guinea.

18. Idem de Portugal y República 
de Andorra.

19. Idem de Francia y Suiza.
20. Idem de Italia y Austria- 

Hungria.
21. Idem del imperio de Alemania.
22. Idem de Turquía, Principados 

Danubianos y Grecia.
23. Idem de Bélgica, Holanda y 

de las Islas Británicas.
24. Idem de Dinamarca, Suecia y 

Noruega.
25. Idem de Rusia.
26. Idem de Asia.
27. Idem de Africa.
28. Idem de la América del Norte.
29. Idem de la América del Sur.
30. Idem de Oceanía.

Programa de Arimélica.

1. " Numeración y operaciones con 
los números.—Nociones preliminares. 
—Formación de los números —Nume
ración hablada y escrita. —Adición y 
sustracción de números enteros y 
prueba de estas operaciones.

2. ‘ Operaciones con los números 
enteros.—Multiplicación de números 
enteros.—Formación de las tablas de 
multiplicar.—Casos que pueden pre
sentarse en la multiplicación de ente
ros.—Principios generales,

5." División de números enteros.— 
Casos que pueden ocurrir en ella. — 
Principios generales.

4.a Divisibilidad de los números. 
—Caracteres de la divisibilidad de un 
número por 2, 5, 5, 9, II y 7, y pro
cedimiento general para determinar los 
de un número cualquiera.

5/ Teoría de los números primos 
y del máximo común divisor. —Teoría 
de los números primos y formación de 
su tabla.—Teoría general del máximo 
común divisor de dos ó mas números.

6. ‘ Factores simples y compuestos 
de un número y mínimo común múlti
plo.—Determinar los factores simples 
y compuestos de un número y el mí
nimo común múltiplo de varios, de
mostrando todos los principios funda
mentales de la teoría.

7. a Fracciones ordinarias.—Prin
cipios generales, suma y resta.

8. a Fracciones ordinarias.—Multi
plicación y división.

9. a Fracciones decimales.—Prin
cipios generales.—Sus propiedades, 
suma y resta.

10. Fracciones decimales.—Multi
plicación y división.—Casos que pue
den ocurrir en ambas operaciones.— 
Aproximación de los cocientes.

11. Conversión de fracciones ordi
narias en decimales y viceversa.— 
—Convertir fracciones ordinarias en 
decimales, y decimales en ordinarias. 
—Caracteres que deben tener las or
dinarias para que en la conversión ori
ginen una fracción decimal exacta, 
periódica pura ó periódica mixta.

12. Sistema mélrico-decimal.—Su 
nomenclatura y unidades.—Operacio
nes con este sistema.—Antiguo siste
ma de pesas y medidas —Pesas y me
didas de los antiguos Reinos de Espa
ña.—Reducción de los principales de 
este sistema al métrico y viceversa.

13. Números complejos ó denomi
nados.—Su reducción á incomplejo de 
una especie dada y viceversa.—Suma, 
resta y multiplicación.

14. Números complejos. — Divi
sión.—Casos que pueden ocurrir.

15. Potencias y raíces.—Teoría 
del cuadrado y raíz cuadrada de nú
meros enteros y fraccionarios.—Raíces 
inconmensurables.—Raíz por aproxi
mación.

16. Potencias y raíces.—Teoría 
del cubo y raíz cúbica de números en
teros y fraccionarios —Raíces incon
mensurables—Raíz por aproximación.

17. Razones y proporciones.—De
finiciones preliminares.—De las equi
diferencias.—Sus propiedades.—Pro
porciones por cociente.—Sus propie
dades.

18. Progresiones. — Progresiones 
por diferencia y por cociente.—Defini
ciones.—Interpolación de medios dife
renciales y proporcionales respectiva
mente.—Propiedades de los términos 
equidistantes de los extremos.—Suma 
de un número cualquiera de términos 
de una progresión.

19. Logaritmos. — Sus propieda
des.—Logaritmos de un producto, de 
un cociente, de una potencia y de una 
raíz.—Construcción y uso de las ta
blas de. logaritmos.



20. Regla de tres 
simple y compuesta.. .

21. Regla de interés 
simple y compuesta..

22. Regla de des
cuento 

25. Regla de com
pañía ....... ................

24. Regla de aliga- .
clon.............................. I

25. Regla conjunta..'

Programa de Algebra.

26. Nociones preliminares.—Can
tidades negativas.

27. Operaciones con las cantida
des algebraicas.—Suma y resta.

28. Multiplicación algebráica.
29. División algebráica.
50. Fracciones algebraicas.
31. Cantidades afectadas de expo

nente negativo.
52. Ecuaciones de primer grado 

con una sola incógnita.—Su resolu
ción.

33. Ecuaciones de primer grado 
con varias incógnitas.—Método de eli
minación.

34. Teoría de las desigualdades.

Programa de Geometría.

1. a Definiciones. Perpendiculares y 
oblicuas.—Suma de los ángulos adya
centes; de todos los consecutivos for
mados hácia un mismo lado de una 
recta, y al rededor de un punto; ángu
los complementarios y suplementarios. 
— Propiedad de los ángulos opuestos 
por el vértice.

2. * Paralelas.—Definición.—Nom
bre de los ángulos que forman dos 
rectas corladas por una secante, y con
diciones necesarias y suficientes para 
que dos rectas sean paralelas.—Rela
ción de los ángulos que tienen sus 
lados respectivamente paralelos ó per
pendiculares.

3 ‘ Polígonos.—Definición y clasi
ficación.—Triángulos; sus propiedades 
y casos de igualdad.—Valor de la su
ma de los ángulos interiores y exte
riores de un polígono convexo. — 
Paralelógramo , rectángulo , rombo 
cuadrado; sus propiedades y las de sus 
diagonales. — Trapecio; propiedad de 
la recta que une los puntos medios de 
sus lados no paralelos.

4. a Circunferencia, círculo y me
dida de los ángulos.—Lineas en el cír
culo; sus propiedades y las de los 
arcos.—Distancias de los centros de 
dos circunferencias que se cortan, se 
tocan ó son exteriores ó interiores una 
á otra.—Medidas délos ángulos.

5. * Polígonos semejantes. —Lineas 
proporcionales.—Definición de polígo
nos semejantes y casos de semejanza 
de triángulos y de polígonos.

6. a Consecuencias de la semejanza

de triángulos. — Teoremas prelimina
res.—Determinación del valor del lado 
de un triángulo, conocido numérica
mente el de los otros dos.—Propiedad 
de dos cuerdas de un círculo que se 
corlan; de dos secantes que terminen 
en los segundos puntos de intersección 
con la circunferencia; de una tangente 
y una secante que terminen respectiva
mente en el punto de contacto y en el 
segundo de intersección.

7." Polígonos regulares.—Su ins
cripción y circunscripción en la cir
cunferencia.—Determinar la razón que 
existe entre el radio y el lado del 
cuadrado, exágono regular, triángulo 
equilátero y decágono regular inscritos 
en el círculo.—Semejanza de polígonos 
regulares de igual número de lados; 
proporcionalidad de sus perimetros con 
sus radios y apotegmas y de las cir- 

i conferencias con sus radios y diáme
tros.

8/ Aplicaciones.—Dividiruna recta 
en cualquier número de parles iguales 
y en dos proporcionales á dos parles 
de otra dada; hallar una cuarta, ter
cera o media proporcional; dividir una 
circunferencia en cierto número de 
partes iguales; determinar la razón del 
diámetro á la circunferencia en cierto 
número de parles ¡guales; determinar 
la razón del diámetro á la circunferen
cia y hallar esta dado el radio y 
viceversa.

9. ‘ Areas. —Determinación de las 
áreas del rectángulo, paralelógramo, 
triángulo, polígono irregular, trapecio, 
polígono regular, círculo, sector y 
segmento.

10. Comparación de las áreas.— 
Hallar la razón de las áreas dedos po
lígonos semejantes, regulares y seme
jantes; de dos círculos, de dos sectores 
y de dos segmentos circulares.—Re
ducción de un polígono á cuadrado 
equivalente.—Idea de la cuadratura 
del círculo.

11. Geometría del espacio.—Per
pendiculares y oblicuas á un plano.— 
Puntos y rectas que determinan la posi
ción de un plano.—Perpendiculares y 
oblicuas á un plano.—Caracteres de la 
perpendicular bajada á un plano, y de 
las oblicuas iguales bajadas á él desde 
el mismo punto.

12. Paralelismo en el espacio.— 
Paralelismo de dos rectas en el espacio 
y de una recta con un plano. —Parale
lismo de dos planos — Condiciones 
para que dos planos sean paralelos.— 
Propiedad de las distancias entre pla
nos paralelos.

13. Angulos diedros. — Suma de 
ángulos diedros adyacentes; de todos 
los formados alrededor de una recta; 
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ángulos diedros complementarios y su
plementarios.—Propiedad de los die
dros opuestos por la arista.—Angulo 
plano de un diedro.—Propiedad de los 
ángulos planos de dos diedros ¡guales. 
—Planos perpendiculares.—Condicio
nes necesarias para que existan. —Pro
piedad de las intersecciones de dos 
planos perpendiculares á un tercero. 
—Razón de dos ángulos diedros. — 
Nombre de los ángulos diedros forma
dos por un plano que corta á otros dos. . 
—Propiedades de dichos ángulos cuan
do los dos planos son paralelos.

14. Angulos poliedros.—Suma de 
todos los ángulos planos de un polie
dro convexo .—Angulos tiedros simé
tricos.—Igualdad de los ángulos tie
dros.—Suma de los ángulos diedros de 
un liedro.

15. Poliedros.—Su clasificación.— 
Pirámide y prisma. — Forma de las sec
ciones paralelas á las bases.—Hallar 
las alturas total y deficiente de una 
pirámide truncada de bases paralelas. 
—Igualdad de prismas rectos de la 
misma base y altura, y propiedades de 
las caras laterales opuestas de un para
lelepípedo.

16. Cuerpos redondos. — Cono y 
cilindro.—Diíinicion y clasificación. — 
Forma y centro de las secciones para
lelas á la base.—Determinar la altura 
total y deficiente de un cono truncado. 
—Desarrollo de las superficies latera
les del cono y del cilindro.—Esfera.— 
Forma de las secciones que resultan 
cortando la esfera con un plano.— 
Puntos que determinan la posición de 
una esfera. —Propiedad de los polos de 
un círculo de la esfera y del plano 
perpendicular al radio en la superficie 
de ella.—Hallar el radio de una esfera.

17. Poliedros semejantes y regu
lares.—Condiciones de semejanza de 
poliedros—Razón entre las bases de 
dos pirámides semejantes y entre las 
aristas homologas de dos poliedros se
mejantes.—Número de poliedros regu
lares.

18. Areas de poliedros y cuerpos 
redondos. —Determinar el área de la 
pirámide, prisma y poliedros en gene
ral; cono, cilindro, zona y esfera.

19. Triángulos esféricos.—Prime
ras propiedades de los polígonos esfé
ricos.—Polígonos esféricos simétricos. 
—Triángulos esféricos polares ó suple
mentarios.—Otras figuras esféiicas po
lares.—Igualdad de triángulos esféri
cos.—Distancia mas corta entre dos 
puntos de la esfera.—Arcos de círculo 
máximo perpendiculares y oblicuos.— 
Posiciones relativas de dos círculos de 
una misma esfera.—Trazados sobre la 
esfera.

20. Comparación de áreas, de po
liedros y cuerpos redondos.—Razón 
entre las áreas de dos poliedros seme
jantes, entre las laterales de dos conos 
y de dos cilindros semejantes y entre 
las de las esferas.

21. Volúmenes. — Volúmen del 
paralelepípedo y prisma recto y obli
cuo—Equivalencia de dos tetraedros 
de igual altura y bases equivalentes. 
Volúmen del tetraedro y de la pirámi
de truncada de bases paralelas.

22. Volúmenes. — Volúmen del 
cono.—Del cono truncado de bases 
paralelas, del cilindro sector esférico, 
esfera y segmento esférico.

25. Comparación de volúmenes.— 
Determinar la razón de los volúmenes 
de dos poliedros, de dos conos, de dos 
cilindros semejantes y la de los volú
menes de dos esferas.—Hallar el vo
lúmen del tetraedro regular conocida 
la arista.

Dibujo.

Para este exámen presentarán los 
aspirantes los dibujos que tuvieren 
hechos, y reproducirán ante el Tribu
nal parte de uno de ellos que se les se
ñalará al efecto.

Para contestar á las preguntas de 
los anteriores programas pueden con
sultarse los libros de texto siguientes:

Gramática.—Academia de la lengua. 
Geografía —Palacios ó Merelo. 
Aritmética.—Cirodde ó Bourdon.
Algebra y Geometría elemental.— 

Cortázar.
Madrid 29 de Enero de 1878.= 

Aprobados. = El Director general, 
Echevarría.

Anuncios particulares.

A los enfermos de los ojos.

D. Emilio Alvarado, Médico-oculista 
de Valladolid, permanecerá en Burgos 
todo el mes de Mayo, fonda de Monin, 
calle" de Cantarranas.

Nota. Durante mi estancia en Bur
gos, mi hermano D. Juan Alvarado 
queda al frente de la Clínica estable
cida en Valladolid, calle de Santiago, 
21 principal, (frente á la Iglesia.) 5

Imprenta dr la Diputación provincial.


